
 
 

Escola de Cultura de Pau: www.escolapau.org
 

 

 
Boletín Colombia Semanal: colombiasemanal@yahoo.es

 
 
COLOMBIA: En su comparecencia ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU en 
Ginebra y con motivo del Examen Periódico Universal, EPU, el vicepresidente Francisco 
Santos, admitió que desde el 2005 se tenía conocimiento que miembros de las Fuerzas 
Armadas venían cometiendo asesinatos de civiles, para luego presentarlos como guerrilleros 
dados de baja en combate, pero que solo hasta el 2008 se tuvieron pruebas contundentes de 
tales hechos. El alto funcionario dijo que estos crímenes constituyen una vergüenza para el 
país y reconoció que le han hecho un grave daño a la imagen del Gobierno. El vicepresidente, 
en nombre del Estado, pidió perdón a las víctimas y se comprometió a que ninguno de estos 
crímenes quede impune. Entretanto, el Congreso denunció 300 nuevos casos de falsos 
positivos en Ocaña, Norte de Santander, luego que una Comisión parlamentaria realizara una 
audiencia pública, en la que 600 víctimas denunciaron que en esa población miembros de la 
Fuerza Pública han cometido asesinatos de civiles, desaparición forzada de personas y 
desplazamiento forzado. Voceros del Congreso dijeron que estas nuevas denuncias serán 
remitidas a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y a la Corte Penal Internacional. Por 
su lado, el Fiscal de la Corte Penal Internacional, Luis Moreno Ocampo, aseguró que en 
Colombia “habrá justicia”, porque “si no lo hacen los jueces colombianos, la Corte Penal 
Internacional va a intervenir” y agregó que mantiene permanente contacto con autoridades de 
Colombia y para analizar con los jueces y fiscales la situación de los procedimientos. De otra 
parte, el presidente Álvaro Uribe Vélez, anunció que ha dado instrucciones a la Cancillería, 
para que denuncie ante la Alta Comisionada de Derechos Humanos de la ONU y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, a las guerrillas de las FARC y del ELN por el 
ataque a una caravana del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en cercanías de San 
Vicente del Caguán, en la que murieron dos funcionarios y tres mas resultaron heridos; y por la 
emboscada realizada en el municipio de Fortul, Arauca, en la que murieron nueve policías. El 
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En el marco de la Conferencia Diplomática sobre las municiones tipo racimo, que se llevó a 
cabo en Oslo, Colombia se comprometió a no volver a utilizar ni adquirir bombas tipo racimo, 
como tampoco a desarrollar ni almacenar dichas armas. El compromiso establece la 
destrucción de las armas en un tiempo aún sin especificar. Por su lado el ministro de Defensa 
Juan Manuel Santos aseguró que en los próximos días se iniciará la destrucción de las 
mismas. De otra parte, en una rueda de prensa el ministro Santos, al ser preguntado por la 
seguridad en las fronteras, dijo que “si el presidente Correa colaborara, el problema de la 
frontera se solucionaría” y puso como ejemplo la colaboración que sí presta el gobierno de 
Perú, para el combate a las guerrillas de las FARC y contra el narcotráfico. El ministro reveló 
que entre Colombia y Perú existe un intercambio de inteligencia fluido, con la presencia de 
oficiales peruanos en Colombia y de colombianos en Perú y que los Ejércitos de los dos países 
coordinan acciones permanentemente. Esta declaración fue rechazada por la Cancillería de 
Ecuador, mediante comunicado público, y calificó de falsas las afirmaciones del ministro 
Santos, por cuanto Ecuador ha tenido que establecer en la frontera 38 unidades militares y 40 
destacamentos policiales, los que han realizado 277 operaciones y han destruido 
campamentos, bases clandestinas, laboratorios, requisado armas y explosivos, en el último 
año; resultados que Colombia no puede obtener porque tiene desguarnecida la frontera, a 
pesar de que Colombia es el país que ocupa el primer lugar en la región como el mayor 
productor de narcóticos y de mayor presencia de grupos armados irregulares  El Colombiano, 
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Luego que la Fiscalía general de la Nación levantara todos los cargos contra alias “Isaza”, el 
guerrillero de las FARC que desertó y propició la liberación de Oscar Tulio Lizcano, el Gobierno 
autorizó el pago de una cuantiosa recompensa y su salida del país para ser recibido como 
refugiado en Francia. El Presidente Uribe dijo que la medida estimulará la deserción de mas 
guerrilleros y eventualmente la liberación de mas secuestrados, al tiempo que ofreció similares 
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beneficios a guerrilleros que hagan lo mismo que “Isaza”, sin importar que hayan cometido 
delitos de lesa humanidad. Entretanto, Ingrid Betancourt al concluir su gira por Suramérica y 
luego de entrevistarse con los Presidentes de Colombia, Ecuador, Perú, Argentina, Chile, 
Bolivia, Brasil y Venezuela, dijo que todos los mandatarios se han comprometido a trabajar de 
manera conjunta por la liberación de los secuestrados en poder de las FARC, pero dejando 
claro que el presidente Uribe no acepta ningún tipo de mediación o facilitación, pero si tiene la 
voluntad de “reflexionar conjuntamente con todos los países de América Latina en una 
solución”.  Telesur – Tv, El Tiempo, Caracol – Radio, 06 – 12/12/08 
 
En las principales ciudades del país, se llevaron a cabo diversos actos al conmemorarse 80 
años de la masacre de las bananeras. La conmemoración fue convocada por las centrales de 
trabajadores, movimientos políticos y sociales, como parte de la recuperación de la memoria 
histórica del conflicto en Colombia. La masacre fue realizada por el Ejército el 6 de diciembre 
de 1928 en la población de Ciénaga, Magdalena, donde fueron asesinadas en masa cerca de 
3.000 campesinos que reclamaban mejores salarios a la multinacional United Fruit Company, 
empresa estadounidense explotadora de banano, que actualmente se llama Chiquita Brands y 
ha sido sancionada en EEUU a pagar una multa de 25 millones de dólares, por pagar servicios 
de seguridad a paramilitares en la zona de Urabá. De otro lado, el Consejo de Estado condenó 
al Ministerio de Defensa y al DAS a pagar la suma de mil millones de pesos como 
indemnización, por el crimen de Estado contra el dirigente comunista y senador Manuel 
Cepeda Vargas, ocurrida en 1994. El fallo de la alta Corte establece, que a sabiendas de las 
amenazas contra el dirigente, los organismos de seguridad son responsables, porque no 
desarrollaron las medidas cautelares de protección, que habían sido emitidas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y que son de obligatorio cumplimiento. Según el 
expediente, el ministro de Defensa de la época, Rafael Pardo Rueda, a pesar de conocer la 
vulnerabilidad y amenazas contra el senador Cepeda Vargas, desestimó las demandas y retó 
al parlamentario a un debate en el Congreso, días después se produjo su asesinato. 
Entretanto, desde España, la plataforma Justicia para Colombia, un grupo de especialistas 
forenses, catedráticos y juristas de la UE, reveló un documento secreto del Ministerio de 
Defensa de Colombia, en el que se establece que los fondos para el pago de recompensas 
“procederán del Estado y de otros provenientes de la cooperación internacional”. La plataforma 
asegura que el pago de recompensas por bajas en las filas de los grupos alzados en armas, ha 
sido un estímulo fuerte para que en Colombia las Fuerzas Armadas hayan incurrido en la 
práctica de los falsos positivos, que en el caso de las ejecuciones extrajudiciales es el 
asesinato de civiles inocentes para ser presentados como guerrilleros dados de baja. Voceros 
de Justicia para Colombia, piden al Ministerio de Exteriores de España que aclare si parte de 
los recursos de la cooperación española se están utilizando para el pago de recompensas, por 
cuanto esto comprometería los acuerdos de cooperación suscritos entre los dos países. El 
Tiempo, Caracol – Radio, RCN – Radio, Radio Santa Fé, Rebelión, El País – España, VOZ, 06 
– 12/12/08 
 
MÉXICO: Lucía Morett, la estudiante mexicana sobreviviente del bombardeo del Ejército de 
Colombia contra un campamento de las FARC en Ecuador, luego de retornar a su país, 
aseguró ser testigo de que algunos guerrilleros heridos fueron rematados por los soldados 
después del bombardeo. Dijo además, que tiene temores de ser asesinada y pidió al pueblo 
mexicano que la proteja. La estudiante criticó duramente al Gobierno de su país por no haber 
salido en defensa de sus compatriotas, que eran estudiantes como ella, y que fueron 
masacrados en el bombardeo. Lucía Morett dijo que seguirá denunciando al Gobierno de 
Colombia y reclamando justicia, para que estos crímenes no queden impunes. La Jornada, 
Telesur – Tv, El Universal – México, 06 – 12/12/08 
 
ECUADOR: El presidente Rafael Correa, en su visita a Irán, firmó 12 memorandos de 
entendimiento para promover la cooperación económica bilateral en ramas de la industria, 
energía, financiera y salud. Los dos países abrirán embajadas en Teherán y Quito. El 
mandatario dijo que su país comprará a Irán radares y equipamiento militar de defensa, con 
tecnología de punta, para ser instalada en la frontera con Colombia. BBC, Mi Punto, 06 – 
12/12/08 


